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. EXPEDIENTE:

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído del 15 de diciembre de
2016 (folios 32 y 33 del cuaderno de segunda instancia), mediante el cual declaró desierto
el recurso de apelación contra el auto proferido por este despacho el 18 de junio de 2014..' ,
En firme esta providencia, por Secretaría procédase al archivo de las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE

Juez

~~.JUZGiAOO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
DELCRQJI10 DEVIL1AVlCENCIO

NOllFIrACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico No. 04 del 31 de enero de 2017, el cual se
avisa a qui es ayan su .. tr do su dirección electrónica.


